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S U M A R I O
GUEittlA—Se admite la renuncia de un grado 

militar—Se manda p ^ r  la suma de 8 30.00 
- —Se fija el sueldo de un resguardo—Se man
da pagar á las señoritas Lastenia y Oumer- 
sinda Dubóu una pensidn de montepío, y se 
nombra un tutor para que la adminístre
se declara exento del servicio militar obli
gatorio al miliciano Dolores Mejía—Se exen
ciona del servicio militar obligatorio al mi
liciano Domingo Cruz-Se admite la renun
cia de un grado militar—Se manda dar una 
habilitación—Se exenciona del servicio mi
litar obligatorio al miliciano Víctor Herre
ra—Se exenciona del servicio militar obligar 
torio al miliciano Alfonso Dineda—Se asig
na una pensión de montepío, se nombra 
tutor para que la administre y se míuida pa
gar una cantidad de dinero para lutos—Se 
manda pagar la suma de $ 25.00—Se manda 
dar una habilitación—Se manda pagar la su
ma de 8 110.00—Se manda dar una habihta- 
«áón—Se manda dar una habilitación—Se 
manda dar nua habilitación—Se manda pa
gar la suma de 3 60.00—Se manda pagar la 
suma de $ 77.25^Se manda pagar la suma 
de $ 65.79—Se autoriza el gasto de $ 319.61—. 
Sé manda pagar la suma de 8 70.00—Se man
da pagar la suma de 3 7.00^Se autoriza co
mo buena data lasuma de 316.00—Se manda 
pagar la suma de STS9.00^.e manda pagar 
la suina de 3 28.50^ Se manda dar una habi
litación.

AVISOS'

GUERRA

Se admite la renuncia de un gmdo militar ,

Tegucigalpa: 22 de marzo de 1909. 
E l Presidente de la República

ACUERDA:
- Adiúitir lá renuncia que ha interpúes- 
tó el sefiór don Trinidad Grádiz É. del 

.gtado dé Teniente del Ejercito de la 
República, por sér mayor de 4Ó años, 
j^ n ^ n d o  cánceiar el despacho respec- 
fíto.VComuhíqifese.

DAv íd a .
El Secretario de Estado eái el Déspa- 

í^O 'de lá. Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 3 30.00

Tegucigalpa:.23 de marzo de 1909- 
M  Pr^idente de la  República

ACUERDA;
Qué por la Aduana de Amapala se 

pague al señor Comandante de Armas

del mismo la suma de treinta pesos que 
importó la hqchura de un. rancho que 
sirve para.alojamién1ib .de los soldados 
que prestan servicio en el retén ,de" Ca
racol. Impútese el gasto á la partida 5^, 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente. — Comuni
qúese.

D í v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa> 
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se fija el sueldo de un resguardo

Tegufeigalpá: 23 dé marzo de 1909.

E1 Presidente de la.República
ACUERDA;

Que desde el de abril ^enfarímte, el 
resguardo dé la Comandancia Local de 
San Juan de Plores goce del sueldo si
guiente: el cabo, 60 centavos diarios y 
55 centavos cada uno de los soldados; y 
que el aumento de que se ha hecho refe- 
■rencia se impute á la partida 3^, capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente, —Comuniqúese.

D iv id a .
El Sfeeretarió de Estado éh el Despa

cho de la Guerra,
' D. Gutiérrez.

Se manda pagar á las señoritas Lasteniá y Gu- 
mersinda Dubón una pensión de montepío, 

< ysenombrauntutorparaquela^ministre.

Tegñcigálpa: 23 dé marzo de 1909.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

19—.Que la  pensión de montepío de 
($ 18.75) dieciocho pesos setenta y.cinco 
centavos asignada por Decreto Legislá- 
’tivó de' 6 de febrero dé-1904 á doña 
Natividad Romero v. dé Dubóñ y  á las 
señoritas Lastéfiia y  Gumérsindá, viuda 
é hijas legitim as del Teniéntecoronel don 
Cruz de aquel apeilido, se continúe pa
gando én la misma forma que-^é ha 
hecho anteriormente álas señoritas antes 
menciónádás' én virtud de haber falleci
do su señora madre; y

2P—líórobrár tutor para que adminis
tre la pensión referida al señor don 
A lfredo Coto.—Com uDÍquése. .

D á v il a .
/ ,  El Secretario de Estado en el. Despa
cho de la Guerra,'

D. Gutiérrez.

Se declara exento del servicio militar obligato
rio al miliciano Dolores Mejía

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Declarar en absoluto exento del servi
cio militar obligatorio al miliciano de 1^ 
categoria Dolores Mejía, vecino de Opa- 
toro, por haber justificado, que padece de 
epilepsia esencial, que ló imposibilita 
para el servicio de las armas.—Comuni
qúese.

D I v i l a .

El Secretario de^Estado en. el Despa
cho de la Guerra,

D, Gutiérrez.

Se exenciona del serviéio militar obligatorio al 
miliciano Domingo Chiz.

Tegucigalpa: 24 de marzo dé 1909.
E l Presidente de la  Répública

. -ACUERDA; .

Eximir en ábsolutó'del sevicio militar 
óbligátorio al miliciano de 14 categoría 
Dómiñgó Críiz, vecino dé Cedros, en este 
dépártámento, pór sér hijo .único de pa
dres añciáñós, á quienes sostíeñé'con su 
trabajó personal .-^Comuniqúese.

D.¿v iLa ,

E l Secretarió de Estado en el Despa- 
.cho de la Uruerra,

XI., Gutiérrez.

. Se admite la  renuncia de un grado militar

.Tegucigalpa; 24 de marzo de 1909.
El Presidente dé la República

ACUERDA;
Adñaitír lá irénundá qué ha interpues

to  él señor, don Ensebio Corea, vecino de 
San José, departamento de Copán, del 
grado dé Téniente dél Ejército, por ser
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mayor de 40 años, mandando cancelar 
el despacho correspondiente.-^Comuní- 
quese.

D j ív il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra.
D. Gutiérrez.

Se manda dar una habilitación

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se paguen 

dos pesos al soldado Tomás Gómez, valor 
con que se le habilita para que regrese 
á Liure, departamento de El Parafeo, 
después de haber prestado sus servicios 
de guarnición en ^ ta  plaza. Impútese 
á la paríá^  S?-, capítulo VT, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto General vigente. 
—Comuniqúese.

DXy iu a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez. '

Se eienciona del servicio militar obligatorio al 
miliciano Víctor Herrera

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1909.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Declarar exento en absoiníso del sct- 

v id o  militar obligatorio al miliciano de 
!?• categoría Víctor Herrera, vedno de 
Maraita, de este departamento, por pa- 
daeer de enajenación mental y  elefantea- 
sis, causas que lo imposibilitan para la 
carrera de las armas.—Oomuníguese,

DXvela.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se exenciona del servicio militar obligatorio al 
miliciano Alfonso Kneda

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1909.
El Pr^idente de la República 

ACUERDA:
Declarar exento éh absoluta del servi

d o  militar obligatorio al miliciano de !?■ 
categoría A líonso Pineda, de Jesús de 
Otoro, por haber com probad qué padece 
de epilepsia esencial crónica, que lo  im
posibilita para el sérvldo de las armas. 
— Comuniqúese,

DXt i l a . ^
El Secretario de Estado .en el Despa*. 

cho de la Guerra,
Z>. Gutiérrez.

Se asigna una pensión de montepío, sé nombra 
tutor para que la administre y se manda 
pagar una cantidad de dinero para lutos.

Tegucigalpa: 24 dé marzo de 1909. 
E l Presidente de la República

- lA QUEBPAl
19—Asignar á los m enores'Nicolás y  

Pascual Hernández, vecinos de Texíguat,

la pensión mensual y vitalicia de ($ 7.50) 
siete pesos cincuenta centavos, que les 
corresponde como hijos legítim os del 
sargento 19 Urbano del mismo apellido, 
muerto en la acción de armas librada en 
Lizapa, en defensa de la Revolución 
Restauradora.

29—Nombrar tutor para que adminis
tre la pensión en referencia á su abuelo 
Antonio Pérez, mandándosele pagar, ade
más, por lutos y por una sola vez, una 
mensualidad correspondiente al último 
grado del,difunto; y

39—Que las expresadas cantidades se 
paguen por la Administración de Rentas 
del departamento de E l Paraíso y se im
puten á la partida 29, capítulo V I, Ramo 
de (íuerra, del Presupuesto General v i
gente. —Comuniqúese.

D ávuua ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 25.00

Tegucigalpa: 25 de marzo de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administeación de Rentas 

respectiva se pague id Comandante -de 
Armas del departamento 4e  Oeotepeque 
la suma de {$ 25.00) veinticinco pesos, 
valor que invirtió en los funerales del 
alumno de la Escuela Militar de aquella 
stáudad, Esteban Hernández, quien murió 
al ser^cío del Gobierno. Impútese á la 
partida 59, capítulo V I, Ramo de la Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D i.VIDA. ^
E l Secretario de Estado en o l Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda dar una habílitarión

Tegumgalpa:25 de marzo de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por ia Caja NáeionaX se pague 

($ 1.00) un peso al soldado Macario P lo
res, para que pnéda regresar al pueblo 
de Ea Venta, de este departamento, des
pués de prestar sus servidos de gúam i- 
ción en esta capital. Impútese la ero
gación á la partida 59, capítulo VT, Ramo 
de Guerra, d d  Presupuesto General v i
gente.—Comimíqúese.

D i v n ^ .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la  Guerra,
D. GuUérrez^

Se manda pagar la suma de 0 110.00

Tegucigalpa: 25 de marzo de 19p9. 
E l Presidente de la República

.AC^SRO *
Qúe p or la Administración de Rentas 

del departamento dé Oeotepeque se  pa

gue al señor Comandante de Armas del 
mismo $ 110.00, valor que invertirá en la 
compra de una docena de sillas y un 
armario para el servicio de la oñeina de 
su cargo. Impútese á la partida 59, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
JD. QuMérrez. •

Se manda dar una habilitación

Tegucigalpa: 25 de marzo de 1909.
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague i  

cada uno de los diez soldados dos pesos 
para que puedan regresar al departa
mento de Intibucá, de donde vinieron á 
prestar sus servicios de guarnición á es
ta capital. Impútese el gasto á la parti
da 59, capítulo V I, Ramo de Guerra, dri 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

DXvila .
'E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda dar una habilitación

Tegucigalpa: 25 de marzo de 1909.
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Qué por la Caja Nacional se pague un 

peso ($ 1.00) al soldado Marcos Méndez, . 
vecino de Curarén, en este departarneur 
to, para que pueda regresar á su hogaf, 
después de haber prestado sus servieios  ̂
de guarnición, lünpútese el gasto á lá'; 
partida 59, capítulo V I, Ramo de Gúé-,' 
rra, del Presupuesto G ene^l v ig e ^ l  ̂ 
—Comuniqúese.

DXvila. ,
El Seereíario de Estado en el Despa- ,̂ 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda dar una habiUtación

Tegucigalpa: 26 de marzo de 1909.
E1 Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague» 

$ .2,00 á cada uno de los dî ^ y nué^ 
soldados, valor con que se les haBÜitá 
para que regresen á sus hogares á  
departamento de Intibucá, después djí 
haber prestado sus servicios dé guanu' 
ción en esta plaza. ■ Impútese á la pat^' 
da 59, capítulo V Í, Ramo de la Guen^i 
del Presupuesto General vigente.r<3o^ 
muoíquese.

D í .vtda.,1
El Secretario de Estado eñ el D e ^  

d io  de la Guerra,
D. GutiérreiZ '-.
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CENTRO-AMERICA 339

Se manda pagar la suma de $ 60.00

Tegucigalpa; 27 de marzo de 1909,
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

Tespectiva se pague al señor Comandante 
•de Armas de Gracias la suma de sesenta 
pesos, valor que invertirá en la refac
ción de la casa que ocupa la Comandan
cia Local de Guarita. Impútese á la 
partida 5 ,̂ capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
13omupíquese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de % n.25

Tegucigalpa: 27 de marzo de 1909.
" El Presidente de la República 

ACUERDA:

'.  Que por la  Administración de Rentas 
,dél departamento de Ocotepeque se pa
ngue al señor Comandante de Armas del 
'Éaismo $ 77.25 que importarán los mate
riales de varias repáradones que se ne- 
-,cesita hacer en el cuartel de aquella pla- 

d éla  manera que sigue:
■m. deáOO'tejas............................ $ 20.00

1 7 e l.d e ca lá $ 1 .7 $ c lu .. 29.75
,, ,, 1,000 ladrillos..........  20.00

„  60 ,cl. de arena,...... 7.50

-Suma..........................$ 7 7 ,2 5
Impútese á la partida 5^, capRulo V I, 

Ramo de Guerra, del Presupuestó í^ ne- 
ral vigente.^-Comuníquese.

B í v i l a .
E i Secretario de Estado mi el Despa

j o  de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pa^^r la,suma-de S 65.79

Tegudgalpa; 27 de marzo de 1909. 
"El Presidente de la República

Se autoriza el gasto de « 219.81

Tegucigalpa: 29 de marzo de 1909.
El Presidente de la República 

ACÜBEJD A. 4
Destinar la cantidad de $ 219.61 centa

vos que el señor Comandante de Armas 
del departamento de Cortés invirtió en 
la confección de 100 vestidos, para el 
servicio de las distintas p l^ as de Roatán 
y  San Pedro Sala, .respectivamente, y  
cuyo valor será pagado al fnnciónaríp 
referido por la Administ|:a,ció)2 de Rentas 
respectiva.—Impútese á ía partida 5^, 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

DáVILA,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la  Guerra,

D. Chitiérrez.

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
dér depártam ete de Cortés se pague al 
seO r Cpmandanté dé Armas dei mismo 
^-8|una,de sesepta y  c m é  pesos setenta 

■nuevé, ceptavós plata, equávaléuteá 
yemtimneó pesos oro americano al treinta 

de cambio, valor qué invertirá 
en p é ir  al extranjero un repertorio qué 
lléne iás* necesidades del servició d éla  
Banda Marcial de San Pedro Sulá. Im= 
pútése la erogación á la partida S?-, car 
pítuló VI, Ramo de Guerra; deí Presu
puesto General vigente, ̂ ^omnníquése.

DÍ-Vi l a .
El Secá*etario de Estado én el Despa

chó de la Guerra,
D. Gutiérrez,

Se manda pagar la suma úe 3 70.0Q

Tegucigalpa: 29 de marzo de 1909̂
El Presidente de la República

ACUERDA:

Que por la Administración de R en t^  
del d^arta)pento, de Olancho se pague 
ai Comandante de Armas del mlsmp 
setenta pesos, valór,que distribuyó de la 
manera siguiente: habilltáclóii de treinta 
milicianos que llegarán de Juticalpaá 

mudad, por cinco días y  á' rázón de 
cuaréntá centavos diari<^ cada úim, se  ̂
senta pesos; habilitación de los misnios 
individuos que dé distintos eírcúlos in
gresaron á  Jujtic^pa, para dirigirse á 
esta capital en donde prestarán susservi- 
dos de guarnición, diez pesos. El gasto 
im púíeséá la partida 5?-, cap ífu lo/V I, 
Ramo de Guerra, dél Presppu^to Gene
ral vigente-^Comúníquesé.

D X v í^ .
R l . Secretario dé Estado én el Despa

cho de la Guerra,
• D. Gutiérrm.

Se íúánda pagar lá suma de 3 7.00

Tegucigalpa: 29 de marzo de 1909, , 
E l Pr^idente de la República

ACUERDA:

.V Que; por ía  Administración de Rentas 
dél departamento de Olaného se pague 
al COjoáéñdante Local de Mahto la suma 
deí$ 7.00) siete pesos, valor que invertirá 
de la manera siguiente:
IPara una silla ................. ’___ 4.00
Para una c a r p e t a ............... 3,00
E l - gasto impútese á la partida 6̂ ., capí
tulo V£, Ramo dé Guerra, dél Presu
puesto General vigente. ̂ Klomaníqnese.

b iv iL A ,
El Secretario de Estado en él Despa

cho de la Guerra,
D. GuUérrez.

Se autoriza como buena data la suma de $ 16.00

Tegucigalpa; 29 de marzo de 1909.
El Presidente de la República

Autorizar como buena data para él 
señor Administrador de Rentas de La 
Paz ($ 16.00) dieciséis pesos, valor con 
que habilitó la recluta que de aquel de
partamento ha venido á prestar sus ser
vicios de guarnición en esta plaza, im 
pútese á la partida 5^, capítplo,VI, Ramo 
de la Guerra, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

DXtiq a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. QuUérr&t,

Se manda pagar la suma de 3189.00

Tegucigalpa: 30 de-marzo de 1909.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a ; .
Que por la Aduana deTrujillo se pague 

al señor Comandante de Am ias del de
partamento de Colón, lá  suma de (189^00) 
cieqto ochenta y  nueve pesOs que inver
tirá de la manera siguiente;
Yálpr de uniform a de kaM y  gorras 

para oficiales.> - - - ..., .$«120.00
V ^ or de unifonnes para sol

d ad os.......... ...................... . 69.00

Sum a.. 1 ....................$ 189.00
Impútése á la  partida capítulo V I, 
Ramo, de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

 ̂ DXvxla.
E l Secretario de Estadp en el Despa

chó de la Guerra,
T>. Q u ti^ ^ .

Se manSa. pagar la suma de 3 28.50

T eguí^alpa; S0„ dé marzo de 1909.
El Présidenté de la Bépública 

' ACUERDA; '
Que por la Administr^món de Rentas, 

dél departamento respectivo se pague 
al señor Comandañté de Armas de Y ora  
$ 28.50  ̂ último resto dé la ' habilit^ión 
que dió' á una recluta ,qúé inándó á L a 
Ceiba á prestar sus servicios de guarni
ción. Impútese á la pártidá 5^, capítulo 
V i, Ramo dé Guerra, áel Presupuesto 
General vigente, ̂ Oomúníquese.

D X v íd a .
El Secretario dé Estado en el Despa

cho de la .Guerra,
D. Gutiérrez.

Sé manda dár üná habilitación

Tegucigalpa: 30 de márzó de 1909.
' E l Presidente de iá SépúbliOa

AOÜEjIVD A \
Qae por lá Caja Nacióñál se pagúe al 

sargento Rafael Vélásquez ($ 2 00) dos
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pesos, valor con que se le habilita para 
conducirse á La Esperanza, departamento 
de Intibucá, de donde vino á p r^tar sus 
servicios de guarnición á esta capital. 
Impútese á la partida 5 ,̂ capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
2>. Outiérree.

A V I S O S

La Secretaría del Juzgado de Letras 
de lo Civil hace constar: que el cator

ce  del mes de la fecha fué concedida la 
posesión efectiva de la herencia intesta
da de don Mauricio Flores, á Juliana 
Ponce, Pío, Eugenio y  Antonia Plores. 
La parte resolutiva de la sen í^ cia  dice 
así:—«Por tanto: este Juzgado, á nom- 
bre'de la República, haciendo aplicación 
de los artículos 1.039,1.040, 1.041,1.042,
1.043 del Código de Procedimientos, y  40 
número 2?, Ley de Organización y  Atri
buciones de los Tribunales, concede á 
Juliana Ponce, á Pío, Eugenio y  Anto
nia Plores la posesión efectiva de que se 
ha heftho mérito. Manda hacer la ins
cripción prevenida por el artículo Í14 
del Código Civil, para lo cual la Secreta
ría extenderá la certificación r^pectiva; 
debiendo publicarse esta resolución en 
«L a .Gaceta» y por carteles, que se fija
rán, durante quince días, en tres de los 
parajes más frecúentados de esta capital. 
—^Notifíquese.—Eduardo P. Padilla.—G. 
Zelaya, Srío.»—Tegucigalpa: 23 de no
viembre de 1908.
19—27 G. ZELAYA. Srio.

DENUNCIO

E l infrascrito, Administrador de Ren
tas del departamento, hace saber: que el 
señor don J. Alonso Robles Rivera, ma
yor de edad y  de este vecindario, ha de
nunciado uná faja de terreno nacional 
conocida con el nombre de «Lom a de 
A ^ a  Buena,» sita en júrisdicción muni
cipal del pueblo* de La Unión; dicha faja 
lim ita: al Oriente, con ejidos de la aldea 
de San Andrés.; al Sur. con terreno co
munal de la aláea de San Miguel; y  ál Oc
cidente y  Norte, con arrecifes dé tierras 
baldías también hácíGnales; és propio 
únicamente para el pastajé de ganado y  
mide próximamente cómo treinte hectá
reas. Lo que sé póné en conódm ientó 
dei público para que si alguna persona 
se cree con derecho á dicho terreno, ocu
rra á esta oficina dentro dettérm ino de 
ley  en la forma correspondiente.-=Santa 
R osa: 3 de marzo de 19Ó9. '

Co n s t a n t in o  P a z .

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras de esta Sección, para conoci
miento del público, hace constar: que en 
las diligencias de posesión efectiva de 
herencia solicitada por don José María 
Martínez, con fecha diez y nueve del 
presente mes, recayó la sentencia cuya
parte resolutiva dice......... «Por tanto:
este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República y haciendo aplicación de los 
artículos 714 y  960 número del Código 
Civil; 1.039, ,1.040, 1.041, 1.042, 1.043,
1.045 y  1.069 del Código de Procedimien
tos, y 40 número 29 de la Ley de Organi
zación y Atribuciones de los Tribunales, 
concede al seSor don José M?" Martínez, 
de las generales ya dichas y sin perjui
cio de otros herederos de igual ó mejor 
derecho, la posesión efectiva de los bie
nes que á su defunción dejó su padre le 
gítim o don Gpriano del mismo apellido; 
debiendo hacerse la inscripción respecti
va en el Registro correspondiente, las 
publicaciones del caso en «La Gaceta» 
oficial y los anuncios por carteles, duran
te quince días, en tres de los parajes 
más frecuentados de esta ciudad.—Noti- 
fíquese y  extiéndase la certificación de 
ley.—Eaf. C. Dávila V .—Silverio ürbi- 
na, S.»— Es conform e.—Amapala: 20 de 
marzo de 1909.
15-1 SlLVEEIO ÜEBINA, S.

El infrascrito, Secretario .de Estado en, 
el Despacho de Fomento y Obras Públi
cas, hace saber: que con fecha 31 de mar
zo último se presentó á su Despacho el 
Licenciado don Jacinto R. Rivas, en re
presentación de don Félix Maradiaga, 
denunciando una zona mineral de qui
nientas hectáreas, sita en el pueblo de 
Teupacenti, distrito de Danlí, en el de
partamento dé El Paraíso, dentro de los 
límites siguientes: al Norte, serranías de 
«E l BGgnero;» ai Sur, los «Bañaderos;» 
al Oriente, el río Jalán; y  al Poniente, «E l 
Bonete» y  montes de «La Agua Fría,» 
con el nombre «Pan de A chiote.» L o 
que se pone en conocimiento del-público 
para los fines de ley,—Tegucigalpa: 19 
de abril de 1909.

M. B, ROSALES.

plantel y el uso de las aguas de la que
brada que tiene su cur.so por dicha zona 
y su nacimiento en la montaña de «El 
Pinto.» Lo qu e se pone en conocimieuto- 
del público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa; 6 de abril de 1909.

M B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, Iiace saber: que en las- 
diligencias seguidas en este Juzgado á solicitud 
de Eosa Tobar, en que pide se le conceda la po
sesión efectiva de los bienes que á su defunción 
dejó su legítimo esposo Eaimundo González, con 
fecha ocho del corriente se dictó la sentencu 
cuya parte final dice:—“ Por tanto: este Juzgado 
de Letras, á nombre de la República y en obser
vancia de los artículos 40 número 2" de la Ley 
de Organización y Atribuciones de los Tribuna
les, 1.03S. 1.040,1.041,1.042 y 1.043 del Código de 
Procedimientos, concede á la seílora Eosa Tobar 
la posesión efectiva de la herencia de que se lia 
hecho mérito: manda hacer la inscripción pre
venida por el artículo 714 del Código Civil y que 
se publique esta resolución en el periódico ofi
cial y por carteles, que serán fijados, durante 
quince días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad.—Notifíquese.—Prancisco' 
EubL—Rafael Chinchilla, Srio.” —Ocotepeqae: 
10 de marzo de 1909.
12—27 Rafael Oheschilla, Sno.

El infrascrito, Registrador déla Propiedad 
del departamento de Colón, hace saber: que el 
seSor don Antonio Romero presentó el día de 
hoy, á las dos de la tarde, la primera copia de 
una escritura pública que autorizó el Abogado 
don Baltasar Rivera, en su condición de Gota
rio, por la cual don Vicente Viera vende á don 
Antonio Romero, por doscientos veinticinco 
sos, una casa de paredes de bahareqne, techo de 
mánaca, sita en el barrio de Río Negio, de esta 
ciudad, la cual mide diez y media varas de largo 
por ocho de ancho, ubicada en un solar cercado 
de alambre y cultivado de árboles frutales, qué, 
mide sesenta y cuatro varas de largo por treinta 
y ocho de ancho, lindando: por el Norte, con Ca
sa y potrero de don Andrés Murillo; por el Sur, 
con casa de José María Rodríguez, calle de 
medio; por el Oriente, con potrero d e ln á ^ : 
Andrés Morillo: y por el Occidente, con casa'de. 
don Ciríaco Chávez y  Esteban Palma. Y  fié- 
habiendo antecedente inscrito, sahace saberla, 
solicitad de inscripción, de conformidad eon-éí 
artículo 2.322 del Código Civil.—Trujillo: 20 dt-' 
enero de 1909.
13 Peestasdo P. 'Cevalí^ .  ..

El infrascrito. Secretario de Estado en. 
el Despacho de Fomentó y  Obras Públí- 

s, hace saber: que con fecha 5 'del mes 
eh curso sé presentó á su Despacho don 
Santiago Hehdry, denunciando una-zona 
mineral de doscientas hectáreas, sita en 
jurisdicción de.Víllanueva, departamen
to de Cortés, dentro de los límites si 
guientes: al Norte, con terrenos ó sola
res dél pueblo de Villanueva; al Sur, con 
montaña llamada «X/a Cueva;» alJEsté,
Con la montaña llamada Los Galanes.
Pide también que se le conceda, dentro 
los límites de la zona denunciada, una 
hectárea de teíTeno para establecer un ;Tip. NaoiónaL^Avenida Cervantes!í-Núm:1É

aviso .
El infrascrito, Secretario de Estado en el 

pacho de Hacienda y Crédito Púhlicb,  ̂Meé 
ber: que en virtud de haberse e^íraviado jai 
constancia de crédito número 468,-con valDrAei 

3.600.00J Sos mü seiscientos pesos,, éstendídaJP 
favor del señor don Domingo NeÚa; se decSáraí 
nula.—Tegucigalpa-16 de marzo de 1907,

Migtjbl o . B ustillo.

SOBRES.
. En la Tipografía Nacional hay devéh- 

ta sobres de buena calidad. Táiñbiéñ;ii^5 
TARJETAS blancas ii-nast de varios tau^ 
Sos, y  SOBRES para tarjetas de

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH
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	Guerra: Se admite la renuncia de un grado militar- Se manda pagar la suma de $ 30.00- Se fija el sueldo de un resguardo- Se manda pagar a las señoritas Lastenia y Gumersinda Duron una pensión de montepío, y se nombra tutor para que la administre.
	Avisos.



